
 

 

 

Nº 1521-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las quince horas con veintiséis minutos del día dieciocho de julio del año dos mil 

diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Quepos de la provincia de Puntarenas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), el 

informe presentado por el funcionario designado para la fiscalización de la asamblea y los 

estudios realizados por este Departamento, se determina que el partido Unidad Social 

Cristiana celebró el cuatro de junio del año dos mil diecisiete, las asambleas distritales en los 

distritos Quepos, Naranjito y Savegre del cantón Quepos de la provincia de Puntarenas, 

mismas que cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Las estructuras 

designadas por el partido de cita quedaron, integradas de la siguiente manera: 

 

CANTON: QUEPOS 
 

DISTRITO QUEPOS 
 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 801120172 BORIS VASIR MARCHEGIANI CARRERO 
SECRETARIO PROPIETARIO 108350230 JOHANNA PATRICIA HERNANDEZ BUSANO 
TESORERO PROPIETARIO 111950107 MICHAEL ALBERTO CARMONA BOLAÑOS 
PRESIDENTE SUPLENTE 111080927 SHELEM REBECA CASTRO VASQUEZ 
SECRETARIO SUPLENTE 107590019 FREDDY JIMENEZ JIMENEZ 
TESORERO SUPLENTE 602400886 ROSE MARY GUIDO ESQUIVEL 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 701050608 LILLIAM LEDEZMA VALVERDE 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 113550593 AARON ANTONIO BARBOZA TORRES 
TERRITORIAL 801120172 BORIS VASIR MARCHEGIANI CARRERO 
TERRITORIAL 108350230 JOHANNA PATRICIA HERNANDEZ BUSANO 
TERRITORIAL 111950107 MICHAEL ALBERTO CARMONA BOLAÑOS 
TERRITORIAL 111080927 SHELEM REBECA CASTRO VASQUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

DISTRITO SAVEGRE 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 600990565 ZELTYN UMAÑA CAMPOS 
SECRETARIO PROPIETARIO 604020772 CRISIA ROCIO LOPEZ GRAJAL 
TESORERO PROPIETARIO 113100694 CESAR ANTONIO BERROCAL ARTAVIA 
PRESIDENTE SUPLENTE 114420895 GABRIELA DE LOS ANGELES CASTRO MAYORGA 
SECRETARIO SUPLENTE 113480920 GUSTAVO JAVIER LEON JIMENEZ 
TESORERO SUPLENTE 601280314 INDIANA CASCANTE MOLINA 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 602010266 CARLOS VILLAGRA PEREZ 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 113100694 CESAR ANTONIO BERROCAL ARTAVIA 
TERRITORIAL 604020772 CRISIA ROCIO LOPEZ GRAJAL 
TERRITORIAL 115120730 DEIBER DE LOS ANGELES SEGURA CASCANTE 
TERRITORIAL 114420895 GABRIELA DE LOS ANGELES CASTRO MAYORGA 
TERRITORIAL 600990565 ZELTYN UMAÑA CAMPOS 

 

DISTRITO NARANJITO 
Inconsistencia: Elvira Vásquez Cruz, cédula de identidad número 601690694, designada 

como secretaria suplente, presenta doble militancia al encontrarse acreditado como 

presidente propietaria y delegada territorial en asamblea distrital de Naranjito del canton de 

Quepos por el partido Unión Nacional (resolución 146-DRPP-2015 de las nueve horas y 

veinte minutos del cuatro de setiembre de dos mil quince). 

Por lo que deberá la agrupación política subsanar mediante la presentación de la carta de 

renuncia al partido Unión Nacional, si ese es su deseo, con el recibido por parte de esa 

agrupación política, o bien, designar el puesto vacante. 

En consecuencia, queda pendiente de designación el cargo del secretario suplente. 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de las 

inconsistencia señalada en el distrito de Naranjito del cantón de Quepos, provincia de 

Puntarenas. 

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realicen las subsanaciones 

pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 



 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento referido 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
MCV/smm/kfm 
C.: Expediente n.° 103819-83, partido Unidad Social Cristiana. 
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Ref., N.°: 8563-2017 

 


